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Conforme al Decreto general de la Conferencia Episcopal Española sobre la protección de datos de la Iglesia 
católica en España aprobado por la CXI Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, que ha obtenido la 
recognitio de la Congregación para los Obispos de la Santa Sede, por decreto de fecha 22 de mayo de 2018 según el 
artículo 91.1. del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, mediante la 
firma del presente documento, y como nuevo suscriptor presta su consentimiento expreso al ARZOBISPADO DE 
MADRID y la parroquia receptora de su donativo, para recoger, tratar y almacenar los datos personales incluidos 
en el presente documento que serán tratados de manera lícita, leal, transparente, adecuada, pertinente, limitada, 
exacta y actualizada, conforme a los valores propios de la Iglesia católica, y de acuerdo con la protección de su dignidad 
personal; todo ello con la finalidad de mantener una gestión integral de su donativo. Además, por la presente autoriza 
el envío de información sobre las actividades y necesidades de la Iglesia católica, la realización de estadísticas, la 
elaboración de perfiles y el tratamiento automatizado de sus datos. Sus datos serán tratados durante la relación de 
colaboración y al finalizar esta durante los periodos legalmente establecidos.
El suscriptor puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, cancelación y 
oposición al tratamiento de sus datos mediante la remisión de una comunicación escrita al correo electrónico 
delegadoprotecciondatos@archimadrid.es o por correo ordinario al Arzobispado de Madrid – Delegado 
Protección de Datos (calle Bailén, 8 -28071 – Madrid) o en su caso a la dirección de la parroquia elegida por usted.

Importe Periodicidad Nuevo importe Nueva periodicidad

Una sola vez

Quiero destinar mi donativo a:

San Martín de Porres Madrid



Arzobispado de Madrid
Apartado 2834594 / 61003 F.D.
28080 Madrid

Los primeros 150 € donados, desgravan en el IRPF el 75%, y la cantidad que exceda, el 35% o el 
30% según sean o no recurrentes.

GRACIAS A SU PARTICIPACIÓN

Mas de 4.700.000 personas podrán seguir siendo atendidas en España en sus necesidades espirituales y 
materiales.

El Estado no realiza NINGUNA asignación en los Presupuestos Generales del Estado a la Iglesia.

Su participación mediante esta aportación voluntaria es imprescindible para que la Iglesia pueda seguir 
llevando a cabo su labor pastoral, asistencial y caritativa.

La colaboración periódica (mensual, trimestral...) mediante una cuota abonada por banco es el mejor 
sistema de participar en la sostenibilidad de dicha labor.




